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ANUNCIO

El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 2012, aprobó
inicialmente el expediente de Modificación de Créditos 1/2012. Dicho expediente estará de
manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de quince días,
durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que
estimen convenientes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 169 y 177 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan
presentado reclamaciones se considerará definitivamente aprobado sin necesidad de
nuevo acuerdo.
 
Aisa, a 19 de julio de 2012. El Alcalde, José Luis Galindo Gil

Boletin Oficial de la Provincia de Huesca30 Julio 2012 Nº 144

8337


